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MARTES 14 DE MARZO DB 4837
-ü ‘j ab <, vL rn (Núm. 98.)

El ciudadano Luis Gonzaga Viryra, coronel rétiradó
y gobernador del departamento de México.
Por el ministerio de hacienda se me ha comunica* 
<fa el decreto que; jigüe*
„E*mo. Sr.—El Ktmo. Si», presidente interino dé 

la república, se ha servido dirigirme t i  decreto que 
at^rie? T*--'1**** * ?-rT n 3 & *h aaiU o. * i . í
* „E1 prrtidenée interino de la república (mexicana á
tes habitantes de élta, tabtd: que e4 congreso general 
ha decretado lo'iiguientéí'i • * . r # , ; . ¿
* Alt: ''tí* >!,,Vl^é*íé el dio d é la  publicación de esta 
féy, en túéá logar correrá la' moneda de oobré en el 
3a1^44ué-te-liériq ya Jtedtfcid*jdjjúblico ,: valiendo 
éatía cuartilla uh octavo de reat*  ̂ ♦ 77» il •• ai# - ■ r

> 2.°* El ártfdffftfanterior no dompbende la moneda 
ptarticulai1 defl departamentW de Zacatecas, qúeconti- 
nd.írá en todo su valdr,, y circulando Solo dentró del 
únsrtto ddpartatifento. *f . , » r -•

Por el ^alor que fija el art, l,°, será recibida 
éft tddai fas* oficinas de bacretida pública, y en todos 
tos tratos y contratos de los particulares, sin poderse 
llegar rftdre á la recepción ni desecharte ninguna pie
za á pretesto de falsa* áem pre que sea de cobre, ten
ga el tim  y represente en sus dos caras lo que re
presentan las acunadas en la casa de moneda de esta 
éáprtal.
-  4.® A los qde contravinieren á lo prevenido en el 

artículo*anterior, prévie una ligera y sumaria averi
guación, se le# castigará por la primera vez con una 
ittulta de 5 á 500 pesos? por la segunda de 10 á 1.000, 
y por la tercera con privación de ejercer el giro en 
qüé hayan deÜHqmdo* A los <foe no tengan con que 
pagar Ir rtUfltá, Se les conmutará por el juez en algún 
tiempo de cárcel prudencialmente.
* 5.® El Banco comenzará inmediatamente á reci- 
&hv por el dicho valor, todos los capitales en moneda 
de cobre, que quieran los tenedores imponer á premio 
Sobré SUS fondos, y tes pegará el de 1_por 100 al mes. 
<j~Joié Mariano Michelena,1 presidente*—Rafael de 
ftfontaWOf secretario^—Manuel Larrainzar, secre
tario.”
i Pot tonto* mandó se imprima, publique, circule y se 
te dé el débidó cumplimiento* Palacio del. gobierno 
nacional en México é 8 de marzo de 1837.—Jo$é Jut^ 
le Corvo.—A D Ignacio Alas.”  . ¿
* Y lo comunico á V. E. pan* su inteligencia y finea 
consiguientes, bajo el concepto de que inmediatamen-

. *»f MI >7Tí*

BANDO. " **
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K *hl\M Ctrvúnirii-^-Ermó. 8k  gobernador del departrmento 
de México ” 17 t

Y pam quóéh la hacienda municipal de este de- 
partamento, tenga también feu tnas puntual cumplimien
to lo ftóvéuifdb pdr é! súpféihb gobierno, respecto á 
hacienda público, en él ptóitsWtó artículo reglamenta- 
no, mando que eh tddis lés tésorerfai municipales y 
en toda especié (te fondos púbüfcósj Se haga un córte 
de caja, ood total sujeción é te dispuesto para las 
mas oficinas dé In nación, siendo de la mas estritté 
responsabilidad de los tres, prefectos del departamen
to, la menor Omisión en este punto.

Y para que llegue é noticia de tédós, inando se pu
blique por bando en esta capital, y en lá comprensión 
del departamento, fijándose en los pérages acostumbra
dos, y circulándose á quienesüíjoqüe su óbsertintfal 
Dado en México á Si de marXó de 1637.—TürTGm*
Túgm VítjfTM^lAc. Gdbriei 8etjearef&i secretarlo.
..........  ‘ '.......  • —  ——  ............... .. -*un*
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COMUNICADOS. ' a • *j »tI

México, febrero 2l8 de 183Í,
Sres. editores, de El Moetptiio.—-Muy sres. mios: ea* 

pero de la bondad de vds. ve sirvan dar un Jugarcito 
en sus aprrciables columnas é estas infracciones, que 
pongo al manifiesto, cometidas por el vice-gobernador 
de Tabasco, D. Eduardo Correa*.
. En el mes de septiembre del ano próximo pasado, 

faltando á las leyes particulares del departamento y á 
lés genérales de la nación, despojó de su empléó al 

juez de segunda instancia de aquel departamento con 
el preteato de no ser este magistrado letrado, y haber
se presentado un profesór de derecho, \ Yo convengo 
ciertamente en que ese juzgado debe ser obtádo por p er
sona práctica en derecho; pero habiéndose mantenido 
en este pié desde que lo arregló su constitución parti
cular, es una infracción escandalosa, cuando se hace 
un despojo sin la formación de causa y demás requisi
tos que previenen tes léyes pór solo miras privadas 
del ejecutivo, como es público y puedo justificarlo. 
La constitución de aquel departamento dice (porque 
aun no estaba derogada con te general de la nación), 
que no podía despojarse á ningún juez, aunque fuese
lego, sin acusación y respectivamente formación de 
Causa por el tribunal competente; pero el vice-gober? 
nador sin consultar estoa requisitos, arrostró por su ca
pricho las leyés del departamento como he dicho, He*, 
vándose á sif vez lá general de 3 dé octubre del alio 

fe qué k  reciba esta comunicarion/ie formaré en to - próximo petado de 34, que previno tubtittietcn todo* 
4m  la i oficina» de hacienda póblica, un corte de caja l- t jueeee y  tribunal*», entre tanto te diese el nuevo, 
eondoe requisitos prevenido» por las leyes y dispoei- arreglo de ellos; y en vista de estas infracciones ¿qméa 
eiones vigentes, y lo remitiré é  este ministerio, d a téo -. no conoceré qiie este paso ha sido un atentado inau- 
dote la parttda’del demérito que tenga con arreglo á dito, abusando del poder? Las miras del vice-gober- 
« te  decreto, I- moneda de cobre que exista en ellas, «ador fueron bien cotaoosdat: tenia un negocio parti- 

DiM y libertad. LM teke mnra» 8 de 1837,—JL Jé.calar pendiente en aqne) juzgado, y consultando I»
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Correa; porque debía este inmaculado anciano tra* enire algunos ciuaaaanos ue aquel pueDio; por lo que 
en su juzgado este asunto* y otros mas que podrían en pocas palabras* para no ser cansado, diré: que sien* 
leérsele á este $r. y comparsa; como si fuese de un do el gobernador llamado ó fungir, el Sr. Santa María

particular* respetando las I 
delicadeza. ¿Cómo balda d< 
sobornar 6 intimidar conpu autoridadá

r la ley de 3 de octubre del ano pasado de 35, por______  r __________   ̂ por
delicadeza. ¿Cómo había de creer eLSUCocrca poder, la p re v e n c io iL i^ ^  „*ué-

. * vmwmm  1 ,J J * — magistrado tuiirkn  los gobernadores de los Estados como basta
í¿ó 16 h a - a q u í . ” Y estando el Sr. Coirea con o vite* encargado

V" ' * i  i í M  i  ! g
i K i B i u a  M I m u  7 • —

por un perversoqíie acostumbra vivir w #% tíAI ... -------------------
sudor de los pueblos. ¿Cuáles fueron, pues, en con- * gó abiertamente, y escribió una carta, (que daré al pú- 
dusion los resultados ^iel curso-de*^sé-ftégoeÍBdo^ -Wieo cuando sea necesario), al finado comandante de 
£1 despojo violento del juez de segunda instancia, aquel departamento D Joaquín Orihuela, suplicándo
m e o s #  m n i  Echallz: coT ócainndriré^ ili <TeVó- lé lo sostuviese en ef puesto'que hoy regente»; porque 
cien, y echar de los puestos'? 13 los vqué * Jio :el 3rl Santa María le reclamaba con ai reglo á I*  men
tirían embarazo de proceder en justicia T. “ J “ 0 J ‘ l c ~ ~
garle la obedíeñciiri este suiOmrpropásósé, pues, esteitan: propi
honrado juez cumplir con su W W #  p
mero ser arrancado por la violencia, dé#sqk ,tribunal, 
que cometer bajezas propias de su cntagonista. Su 
querella,está boy.pendiente en mapos dq la so p o n a  
córte de justicia, y de su prqvidtd J  acwuitodojustj-r 
ficacion, depende la vindicación de un hombre á todas 
luces acreedor á cualesquiera consideraciones.

Estos han sido los procedimientos del. nulo y . anti
constitucional vice-gobernador, guiado por.dos genios 
revoltosos é intrigantes que le h*n servido de verdugos 
para bacer gemir á los ciudadanos, inp*.por cumpli
miento alguno de las leyes, no,pop un,positi vo bieu á 
la tücieidJMU.po ppr cstincion dejos vicios del pueblo; 
porque es bastante moral; sino Tj>oc <U Codicia y, nn 
hambre á los destinos zara poder afianzar su suerte y 
devorar al pueblo que hasta lo ve con lástima J  com
pasión, y si sufre, es sugerido de los buenos sentimienr 
tos écia eí bien de la pátria por medio de. le tranqui
lidad y la paz que desea; mas como debe ser relevado 
por una nueva elección tan luego como tdVne posesión 
la futura junta departamental, yo como he tenidosiem- 
pre tanto ínteres por el puntual cumpliqiiebto de las 
leyes, be acallado las quejas de ios mejoré* amigos que 
sostienen al suprema gobierno y actual-Arden de co
las, y me contento con poner á la1 vista nalgudos pro
cedimientos qivoham hecho criminal adté aquel pue
blo. al Sr. Cortea; peco no se ruboriza de dejar las 
huellas de sp gobierno enmohecidas con; las lágrimas 
de los que h*rdejado en la 'indigencia por sú ambi
c ió n . . . .  ¡Tiempo vendré!!!

¿Con qué facultad despojó i  los gtfet políticos do

Clonada ley de 3 de octubre. Se qm aó todo en si« 
íencio por la prudencia y moderación del Sr. Sauta 
María. ¡Cuántos males ha, pausado esta política!!!
¡Cuánto desórdenü! Acepten vds , sres. editores, la 
gratitud de s i mas atento seguro servidor q. b. 0. m.-*» 
E l duende d í  TabáiictiJ K  ̂1 vi' U » J'

i. OÍS l*í , . <t>t I r » » i t , i '  ,q q.j~ es murcio 3
Sres. editores del M osquitó .^íd^y  Sres: míos; Para 

inteligencia y gobierno cié todas lM pei&onu» qqe ten-

fan asuntos pendientes con la testamentaría dei finado 
). Fernando Díaz de la Campa, les estimaré é  vds. 

se sirvan insertar en su sureciable periódico el siguien
te certificado: por cuyo íavor les quedará reconocido: 
su atento servidor q. ss. mm, b.—J. Jü. P . de Guste, j 

„Nos los escríbanos nacionales y públicos del. nú - 
mero de esta ciudad, qiiCLAMbsc ribimos} certificámos y 
damoé-fé: *¿ue en juntas celebradas en seis y veTñte j7  
seis de setiembre, y veinte y seis de octubre del aftô  
próximo pasado de mil ochocientos treinta y sets, ante 
los sres; jueces de letras, Dr. JL). José Mana Puchet, y 
Lie. D. Ignacio Flores Alatorre,que en la actualidad co- 
nocen unidos de los autos de inventarios de D. 1* ernando 
Diaz de la Campa, .y sus incidemias, se nombró por 
parte de D.m María de Jesús Satns Pardo, su viuda;y 
por D. Pedro de Albcar, ambos sus albaccas manco- 
mimados, con consentimiento de los curadores de loa. 
menores herederos, al capitán D. José Mariano Pérez 
de¡ Castro, poi apoderado para deaeinpt Bar la itsta-. 
mentarí.^ y por administrador de los bienes tincas y 
n gociacioí»es de esta capital y de la hacienda de ta 
Zarca y sus anexas, ubicadas en tierra adentro, con-* 
firiendole amplias facultades para su desempeflo, giro 
y administración absoluta, compiometié *dose ios re-

• is empleos, dejando-á los departamentos que así-lia- presentantes de dichos albaceas, á que estos no revo
A U n 1% Atké A Mi iv l.m  A A X f.. I zm I ----! .  ak 1  J  -  / __ _____*— ' _ _____I ______ !___C __! -i ^ /  O  . 1 m i. — J  zí í  o t  p a  e  ó  41111mabon anteriormente, acéfalos y en el nrinyór desór 

den, sin quien atienda á la policía, á la pronta admi
nistración de justicia, y é la educación de la juventud 
abandonada? Lia omnímoda facultad que se abrogó s u 
poniéndose por tu ignorancia sin constitución**y sin 
leyes para obrar, se proporcionó por este medio ui.aes para
órbita capaz de hacer toda clase de malea, y poder junta qué se cétebróen oneedo  i 

% proporcionar el menor bien á los pueblos; ¿No se a,veN tíficarón el poder y facultades, < 
güenza de haber despojado impunemente á «dos 
lados alcaldes del pueblo de Jalpa, porque Cürtipliermi 
con su deber, no permitiendo se inveterase -la inmo
ralidad que desgraciadamente quiso introducir nn* pa* 
yiente de este Sr. Correa* ¡Hasta donde llega la .des-' 
moralización sostenida por «n primer* magistrado!!!*
¿Este es padre de aquel pueblo? Es el asesine, es su- 
antropófago. . .  ♦ Todos podemos esclamar: Cdrrt* 
ton rl podertn Tubctsco, fir ww Piberio endlonut;**' !
^ Concluyo, porque no acabaría eii uti cnnvpo tan 
vasto que se p«t?cnta, y aguardaré un motivo pura' 
achual paradas: después preguntaré: ¿qué te  han$ ite

rarían ti poder conferido á Perez dev Castro, y. á quo 
no ¡Hitnrvandriavi directa, ni indirectamente ou cusa al
guna de la referida administración, (¿ue aunque Pe. 
rez de Castro, renunció dichos encargos y comisiones: 
no se fe han admitido, yan tes bien la mayoría de ios 
acreedores de la testamentaría, que concurrieron á la

que le confirieron lo» 
citados albareas, cuyo nombramiento está hasta el día 
vigente. Que i  consecuencia del aviso que se dió en e! 
Diario del Gobierno del veinte y dos de febrero de es- 
te ano, e n ¡que-se comunica al público que. la referida 
De* María de Jesús Saena Fardo, ó virtud de las repe
tidas renuncias del Capitán Perez de Castro, habia nom
brado en su lugar á D.'Manuel de Eguía^de esta ve
cindad y.comercio, para que* desempeñe los poderes 
que le confirieron los dos a!baceas^ y que cun este de
bed entenderse en <)o succesivo los individuos que con 
talmotiv'*'tengan que contestar; se presentó' Perez de

.. , , 1. ,  w. _ Castro en veinte y siete.del misma febrero ante los es
tilo los caudales del departamento de ' Pabasco? Es. presndos sres.*jueces, haciendo priíseqte el procedí-» 
toy reuniendo l.g documento^i ¡que moli.don «iiU„pZl. «ielrto de U niencionuda.OÁ M»rifc íde!Je»u« Snenu 
ia que,presentados al su^feetiOgobierno, pida las cueu- Paftk), y pidiéndose avisase al público, para noticia do 
m  dü su adminiálrdciot) á uso vice gobernador. éédós lo» que tengan asuntos pendientes c.Qfi U toita-

i s#* iü
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alentaría d^| nominado D. t  ernando Diaz de la Cam- gan lo mismo; y por lo tanto los invito por al presente 
p t,fto  estarle revocado el citado poder, ni admitida la á que; digan si están pronto» á sostener en juicio loque 
venunqia que de el tenia hecha, y antes sí ratificado en ahora han dicho-en su periódico; y de no hacerlo, el 
•a áJtiflláJtfníá de once dof mismo febrero, advirtién- público juagará así en esto, coíno en lo sucesivo, de 
dose deque no $e tendrán por válidos, ni eficaces uin- la veracidad de unos hombres que hablan lo que les 
|uno de los, actos relativos á los intereses y  asuntos do viene á la boca y que al tiempo de probar no hay 
la relacionada testamentaría, qne se traten con el rcfe« persona. r  . ?
rido D. Manpel de Eguía; ácuya 6¡olicityd ae^mftndó Lps Sres.deJX-íosmopolita dicen que ahora llevo 200 
ye le diera á Pcrez de Castro, pernos los escribanos, nutay cargad a r p e r o s i t o s  sres. son harina de otro 
certificación de lo que constase-en.autos y  de loocur* costal: mienten como sus componeros ios del Mosquil 
rido en las juntas, sobre el punto á que se contrahe su to; pero no merecen contestación, pues son muy cono* 
solicitud, para que lo inserte on loe periódicos, ó haga oidos, se saben yus principios políticos y los míos, y 
los usos que le convengan. En cujo cumplimiento Jé ellos dirigen siempre su pluma. - •<
damos la presente, con referencia á las constancias de t Suplico á vds., sres. editores, inserten en las colum- 
autos á que nos remitimos, en la dudad de perico  á *nm de su periódico la anterior contestación á que les 
«eis de margo 4e filjl ochocientos treinta y »iet^,de que quedará reconocido su afectísimo atento servidor que
damos fá.~-JofiM dria Cobarrubia»,— José Mana Mo* >i *«.»■ .Ift

i¡ y fính.v - ■<! *>■ 'm if . 'v  i¡ j -S. Luis potosí, noviembre 13 de 1836.—-Joaquín
Ramírez yfíesma.”1Ü(»

u i
é-n > l\ U i  *»<>'.) .S»>- -y • » - • 1 . .  t , ..
El ciudadano, licenciado Alonso Fernandez, alcalde 

2.° constitucional del Exmo. Ayuntamiento de está 
, ciudad.^, {¡ ■ ¡¡-i • *

Certifico: que eri el libro de conciliaciones de este 
juzgado, á fojas (26, su vdelta y 127, se halla una acta 
del tenor siguiente.—„En 23 de enero de í 837, com
parecieron en este juzgado el capitán retirado D. Jobé 
Mariano Peréz de Castro, á nombre y con poder bas
tante del Sr. general de brigada, D. Jpaquín Ramírez y 
Sesma y el capitán D. José Francisfcó Bertospe por fí, 
con sus hombres buenos, que* lo fueron'el licenciado 
D . Manuel Flores y Heras del primelo, y  D. Manuel 
Campoverde del segundo: demandó aquel á éste, como 
responsable que resultó ser de utío de los editoriales 
del número 62 del periódico, titulado El Mosquito Me» 
XÍcano, las injurias graves que en él se infieren al Sr. 
su representado, y leyó en este acto. El demandado 
Contestó: que creía no tener lugar hoy la demanda del 
Sr. genera) D Jóaquin Ramírez y Sesma, en virtud de 
que refiriéndose al editorial, por cujas injurias es cita
do á esta concuriencía, dijo en un comunicado inserto 
eti el núm. 375 del Diario de 23 de diliémbre del afló 
próximo pasado, que se vé suscrito pór su señoría. 
también se leyó efi el neto, que invitaba á los editores

«"V
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• : EL MOSQUITO MEXICANO.
«illri.imh . —-----
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¡jara que dijeran si estaban prontos á sostener enjuicio
o que habían dicho en su periódico; y que de no ha' \

rio. el público juzgará de iu veracidad: qúe no hai ™ '‘""“" T / '’ " /  jJ ° j  o . H r  v  inoportunidad se trazó el mismo agraviado para coa r-ÍAaírt A  a Korenane oi r  I u rn une o kti4  ■ . ^ . .

Con el mayor placer insertemos la anterior acta 
con que terminó el juicio conciliatorio,'promovido por 
el’tfpodersdo del Sr. Ramírez y Sesma, por las injurias 
que dizque infirióá euseñoría el espitan D. Francisco 
Berrospe, en el num. 62 del tomo corneóte del Mos
quitos ¡V transcribimos* también con igual gusto el re
mitido del Sr. Sesma, publicado eu el Diario del g o - ‘ 
bierno núm. 673, tomo 6.«
*>Foreste remitido conocerá cualquiera la soma im-‘

pp.rtw^in a  finí gHf,« ó -*** muíha ínrnnwprqfnfrift
en su palabra; pues habiéndonos dejado en libertad 
para sostener en juicio [que tío promovió] \o que su 
señoría llama-injurian, y ru no hacerlo para que el pi2- 
btico juzgara así m  esto como en lo sucesivo de la ve• 
raridad <$v. claro es que Berrospe no habiendo esco
gido el primer estremo de lá disyuntiva, quedó sujeto 
al juicio y calificación que el público quisiese hacer 
del mencionado artículo del Mosquito. Y si esto fué 
legal* porque así lo quiso la parte agraviada, ¿á qué 
viené ese regüeldo tan acedo del Sr. Sesma, mandan
do denunciar el propio artículo en un tiempo, cuya

hiendo contestado nada Berrospe, es claro que eligió 
el segundo estremo de los propuestos por el Sr. Ramít 
rez en el comunicado referido, con lo que lo estima 
desagraviado de las injurias con que 
y  consiguientemente sin lugar su dema 
insistió en ella, exigiendo para conciliar 
una contestación que fuese mas satisfactoria á su po
derdante, y el demandado propuso insertar literalmep: 
te esta acta, en su periódico para que á la vez que sir
viera de satisfacción, el acto fuese mas público, y es
tando conforme el actor con esta propuesta, se conclu
yó esta acta que firmaron conmigo y sus hombres bue
nos.— Fernandez.—J. Mariano Perez de Castro.— J .  
Francisco Berrospe.—L. Manuel Flores y lleras.—» 
Manuel Campoverde.
„Sres. editores del Diario Oficial.—Los sres. del Mes* 

quito hao tenido la bondad de difamarme en su núme
ro 62 del inodo mas atroz, diciendo que saben que de 
la anterior eapedicion de Tejas, lleve a México setenta 
y  cinco mulos cargadas de cuanto pude robar á ios tya¿ 
nos y  á los desgraciados hijos de este país. .Yo desde 
luego reclamaría en juicio á estos sres. la calumnia; 
pero como tienen tan poco decoro y tan ninguna ver
güenza, que cuando me calumniaron en Zacatecas, y 
ú mi nombrólos demandó el licenciado D. Florentino » 
Conejo, se retractó el Sr. Berrospe, diciendo que era

tsr su acción? Si el Sr. Sesma hubiera preferido la 
denuncia á la borbotada de su disyuntiva, desde luego 
Berrospe, habría contestado, ó en juicio »i se hubieia 
abierto, ó por el Mosquito como quito hacerlo luego 
que vió el remitido del Sr. Sesma; y ti así no lo hizo, 
fué pof motivos de prudencia v de consideración á 
ciertas personas en cuyo obsequio creimos que aun 
fuese corto sacrificio su silencio. En efecto, la circuns
tancia de ir el Sr. Bravo mandando en gefe el ejér
cito, el ir incorporado en él el Sr. Sesma, el escán
dalo queuesultaría á las tropas al oir hablar de uno de 
sus generales, y por último, las túplica* que algunos 
amigos del Sr. Sesma le hicieron á Berrospe, para que 
dejase pasar sin contradicción ?! artículo de su seño
ría, lo obligaron 6 callar desde luego como lo lia he
cho, sujetándote gustoso á ia censura pública, ante 
quien es muy conocido el Sr. Sesma y su adversario. 
:Y será justo por lo espeesto que ahora venga el Sr. 
Sesma dehuuciaudo un artículo en que folló, conde
nando é Berrospe en cierto modo á una pena que para 
el carácter de este es bastante grave? 
r ¿Váyase á pasear el Sr. Sesma por donde los rifles de 

los téjanos po le alcancen, y déjenos en paz. Entíén* 
dase con el Ranchero de Santa Teresaí cuyo artículo 
también ¿ha denunciado,, entendido de que como 
no» llega muy á lo vivo, lo auxiliaremos con nuestras

un anónimo j r  que lo habían insertado sin saber .lo qus- - columnas, duraute el litis, llamar sobre su autor 
contenia y por Henar el número, temo que ahóm  ̂ toda ía.atención pábhau* "
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empeore; sino para mejorarla; 

Nada hubo por la parte del püe* f  sí AO ^iiéUfUefi^dtrmi eottdéncili y roo la sana mo-

íitud dtel g*rt>5ifrti«, por iH 
á loi pueblos que le han 

«pie 4a

m  decfcrd* stf ato* 
encomendado v*

rea quese paWicó el fatal f c  t a i  
y  memorable bando que boj insertamos, sin que se gao ai 
alterase la tranquilidad péb ica como todo» temieron suerte* 00 patta 
lfera de oapeaarte» Nada hubo por la parte del pue- ■

>,*too oh rreraa de loa comercia irte» para cerrar sus ral Ida teólogos deheongresé y él juttotOdfeifcé d*l *k 
puerto a, délos vendimiaros pataesconder ana ífectoi, (Jotro, mée o tiras nosotros desci ibmieá á nuestros sus*

sifnitMitétsusto en algunas familias, curiosidad en otras v sufri
miento sin ejemplo en todas* De maflora, qae loiftór- 
tnrbadores ddórdeti público los que llenaron de -cuns- 
ternaciWh la capital, loé que inspiraron melancolía en

entures
semana, se^un k> que pudimos ver y sabé*>*iÁI «¿metí 
«a* au rnaftana, la majrav tranquilidad‘¿atfétf*¿Vemat 
W  toda! la capital; pero luego que cdrtmtaiíé^ m tit%  
en el comercio, los tenderos negaban los efectos de pri^ 
mora necesidad, desee batido uñé# ébtfólutátNente el ¿o»

los. ánimo», toa que prorucaron la ira de oneey promo
vieron el llanto de muchísimos, ios que atacaron la» 
propiedad, reduciendo e! valor de tus caudales á un* hre por la grande y sensible perdida que ééáb&feftft d é  
mitad, y  por último: los que aumentaron la miseria sufrir con el Bandito, y por las que nuevamente sobre* 
pública en ese día y para muchos anos, fueron loa amn Tenían por mas descuentos del malvado cobre, que ya 
peemos poderes el Legislativa y el Kéecuéiuo; y  esto está con el 30 ée pérdida sobré la qué impuso la ley; y 
después de meditar y discutir por muchos dias ql modo otros porque querían tomar tos éife^ltofc' pof l&l T&W 

|dQ|arrüinar mal al pueblo, para hacerle k  justicia de 
llamarle luego virtuoso, como se la ha hecho el £• bfv 
gobernador eu su proclama del mismo día en que las 
propiedades sufrieron las piadosas, justas y  paterna-  
Its mutilaciones del congreso y Ejecutivopara el com-

envidiabUfelicidad. Pero y a se re,

•de uu pilón, cuya especie se les habia sugerido se t ta  
4  publicar por bando en ese dia. Con tal motivo los . 
consumidores comenzaron i  m atdcttráí reingreso y  g«¿’ 
bierno: tos tiendas se cerraron y  a\ pnebk>-desespera
do en sus necesidades, se reunían en gruposiqeíe aun
que imponían, vagando por las calles nada era menos 
•ostensible que su resolución, pues nu^uha atma se les 
Teía. La mayor pafté de estos grúpor s^ ntuó fre^ié 
al palacio, y á la vez un ladroii malv'dp, que no ha 
muchos días salió impune di la ex- Acordada, andaba 
hacia los barrios con una partida de muchachos que 
aconsejaba gritar: Murta el gobierno Muera t í  congreso - 

•u huerto, y que ba caído mas veces sin perder de. y  váyanse los gachupines.  

vista al justo que lo guia á su gloria, sin la esperaos* Yiose derrepente entre dos patrullas de infantería un* 
rfe ¿ñrimtniTig-im ya en» tro», pinitos*» Ve rámea* jf ile caballería otra, y en el momeido se dispersó la,

1 .......... - jiarfada (to mijí tlOi. líun. Rl ofic »»l que mandaba ln pa
trulla de caballería, no movió ni sus labios al enc ontrad 
»e con el ladrou y aun rnuchai hos;>.ino qiíy se, parÓdq 
lo mas asustado* quiza pdr ser también muc hacho y  
+ficialilo del dia.— Poco después volViÓ á parecer e |

tuiba deí

plemento de nuestra 
¿Qué título mejor puede darse ni mas justo, á aquel 
que humildemente recibe una bofetada, y vuelve su 
otio carrillo en espera de otra? ¿Qué otro nombre 
merece »n pueblo que escucha loa conseju» de sufran», 
gelio y  dócilmente reporta sogas, caronas y la ero» 
de su martirio, ayunando mas días que el Nazareno

M T É l ü

le limpiasen su-sudor; [ ero ni aun con una que pudiese 
decirle el oído: ex tu is la &tima jorcada de tu» umufgu- 
res; ni un Sinnéu que le dijese yo te ayudaré» . Al 
coiitrafio, nuestio pueblo solo encuenda quien uiutli-, 
pilque sus tormentos, refrende ana amarguras y lo

Í) resen te como Soberano sentad» sobre fe burla y coa 
os Hídrido» de la mi ecié con que deberá seguir su

ladrón, ya no con muchachos; sino con una 
leyeron'gritando lo que hemos dicho. Pa$5 * »u

marcha, hasta tocar con to puerta de los infierno^—  to cuartel, bkbTó ron su comandante á <jujcn le’cjijo: né|£ 
Las patrullas que recorrieron la capital ea dicho grito ha de ser Muera el gobierno y  espulsion de espa--  * - -  ^  —  u . i  i  L- ‘  é  ' '* ' ■ / '

f’?.r nrrp 
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día, y los caOones que sin conocimiento de la plaza» fióles. Yours. lo  me voy a reunir a la  ra rna con los demás 
({qué bello órdenl) se situaron en tos puertas del pafer Aarrtos —En efecto, se f ié para ia Palma, y ya no su
cio para obligar al pueblo á que tragase Ja pildora cou pimos de él.— Por Santa Cruz i  S. Sebastián, nn oía qa
que quiso obsequiarlo su congreso y gobierno, ae reti
raron sin novedad» Así también el Exnio. Sr. Gober
nador que no omitió deaveles y fatigas por conservar 
la tranquilidad pública, Pero presumimos que este, 
tranquilidad no to hay en su corazón al ver tan desca
bellados decretos con que se nos arruina ó TODOS.

✓
— — —

Sábado 11.
Aunque el comercio con esa ley inictm que heme» 

insertado, y el gobierno con tu sanción, se lian esforza
do ó provocar una asonada desastrosa que tanto desean 
los aspirautes anarquistas para figurar luego sobre tos 
ruinas de to actual administración y causarte á la n a 
ción males quizá mayorea que los que ha resentido en 
1a luctuosa época del-sr. Corro, la Providencia nos ha 
salvado de ella imspi raudo esi los mexicanos ó un sufrí-f 
miento preternatu ral (permítasenos esta frase), 6 un 
fastidio y abierta repugnancia á tos revoluciones, ó  un 
miedo laudable, ai se quiere, para no abrazarlas. • De 
cualqutora.de esas afecciones ó circunstancias de que * 
se hallan poseídos los mexicanos, y Un favorables á

fuego que parecía graneado de fusil; J  cft|u *toó boq4 
has que uno ó mas le e ro s  quemaban, sin duda para, 
rennir 6 sus socios y a terrara  Ioj deinaa, Pór el cen
tro  de to ciudad fué mas continuo y uniforma el pi t o 
de Maeta el congreso: muera el gobierno: fuera espoíio- 
Ju: fuera ingleses. Fir¿i el ejercito. . . . .  Algo se unifor
maron también tos pedradas contra algunas casas entro 
tos que tubit ron muy particular dedicación íi la deisr. 
Corro.— También osaron apedrear <\ unbs patrullas de 
dragones, por cuya razón lucieron estos dos ó lr« s 
muerto-: pero algunos dicen «jue fueron ochó en t<>»!a 
la escena.—rHasta aquí to boruca |>o.adar. Vamos aho
ra & la parte d< ftnsora. [Com * ^ v *
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to paz, porque tanto euSpiran los* hombres honrados
Í r< laboriosos, bersos ienide 
o mismo irrecusables, el

pruebas auténticas, y por

S E arriendan, las dos tocinerías <{t; Jrsus Mana y el 
Banco situadas en la 1.» calle de Vvhégas, estáu 

aperadas de trdos ios úliles'que ttoge una negociacioQ 
de esta clase. Para contestar m  aca triia  á los entie-> 
suelos de 1a derecha de to'calle de Juan Manuel n.° í¿9.

EN junta celebrada H día 3 del éOrílé^th flor los 
acreedores de D. Amado Rtiqquet y ’dlíte el sr.

r "r

i r ■  a

laboriosos, hemos 
> mismo irrecusal 

dcscathos que no ¿ se 
de lós actuales
se estremezcan stompre con su recuerdo~dtl abis- septe en éste tribunal á deducirlos petechos apercibo 
mo de desgracias á que impulsaron al pueblo con * do que de no hacerlo se dará Jos estrados pul* bastantes, 
su ley,* volvemos á decir inicua; así la llamaré- Y en cumplimiento de to acordado potrgb él presente, 
mos siempre; pues ella ^ernanó de una facción que su- — México marzo 7 de i837.W tfen Jvótari^, escfibaué 
po reunir el egoísmo de unas sotanas del congreso y nacional.  ̂ 1

Mixico: 1837— JmprtnUt d t T ontít UriU  y  A lca li» , jw tid t d tl C erra  Mayor número 8.
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